
A QUIEN PUEDA INTERESAR

Bogotá D.C.

Señor(a) Peticionario(a):

Referencia: Radicado SDA No. 2024ER90443 del 2024-04-25
Radicado Alcaldía Local No. 20246140568431 del 2024-04-21

Ref.: Radicado Orfeo No. 20244600900402 / 20224211922572
Petición No. 1675792024

SIN EXPEDIENTE

Cordial saludo,

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual la Alcaldía Local de Suba remite 
copia de la respuesta brindada a la petición en la que se exponen algunas problemáticas 
asociadas con la posible generación de ruido ocasionada por el funcionamiento de dos (2) 
bares denominados BAR EL COSTEÑO ubicado en la CL 128 C No. 52 – 19 y LA OFICINA 
el cual se ubica de acuerdo con lo descrito por alcaldía en la CL 128 C No. 52 – 12 de la 
localidad de Suba; de acuerdo con las competencias otorgadas a la Subdirección de Calidad 
del Aire, Auditiva y Visual (SCAAV), de la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), se informa 
que:

Su solicitud será atendida por el área técnica de evaluación, control y seguimiento de emisión 
de ruido durante el tercer trimestre de 2024, con el fin de adelantar los mecanismos de 
control que permitan establecer la presunta afectación ambiental generada. Esto, teniendo en 
cuenta la capacidad operativa de esta Subdirección y lo contemplado en el Artículo 15 de la 
Ley 962 de 20051, que relaciona el derecho a turno. 

1 Ley 962 de 2005 “Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos 
administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o 
prestan servicios públicos.”
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Por lo anterior, una vez se efectúe el trámite correspondiente para atender su solicitud, se le 
estará informando sobre la gestión adelantada, dando alcance a esta comunicación.

Ahora bien, teniendo en cuenta las características de la afectación en la cual reporta la: “…EL 
RUIDO OCASIONADO POR LAS PERSONAS CONSUMIDORAS DE LOS MISMOS, QUE 
SALEN A LAS AFUERA DE ESTOS ESTABLECIMIENTOS A TOMAR BEBIDAS 
EMBRIAGANTES …” [sic], es necesario precisar que, esta Secretaría carece de competencia 
para atender el requerimiento, dado que la problemática ambiental es generada en espacio 
público. Por lo tanto, es una problemática de perturbación sobre el derecho a la tranquilidad y 
a las relaciones respetuosas (orden público), lo cual es de estricto carácter policivo, toda vez 
que la problemática es motivada por el comportamiento inadecuado de los propietarios y 
clientes del establecimiento en espacio público.

Por otro lado, y dado que en el radicado de la referencia se relaciona la presunta problemática 
de perturbación sobre el derecho a la tranquilidad y a las relaciones respetuosas, se 
aclara que las afectaciones a la convivencia generadas por ruido NO son sujetas de control 
por esta Secretaría, toda vez que esta Entidad carece de competencia como autoridad 
administrativa especial de policía, en lo que corresponde al comportamiento descrito en el 
numeral 3 del Artículo 93 de la Ley 1801 de 20162.

Así las cosas, esta afectación requiere control de las autoridades policivas (comandantes de 
Estaciones de Policía e Inspectores), así como de los alcaldes locales como primera autoridad 
de policía del territorio, y quienes, de manera conjunta, deben garantizar la convivencia y la 
seguridad en su jurisdicción en el marco de sus competencias.

Por lo anterior, como se evidenció en la respuesta emitida por la Alcaldía se le remitió a la 
Estación de Policía de Suba, asimismo se aclara que es la Alcaldía Local quien debe realizar 
el seguimiento a los temas relacionados con el cumplimiento de horarios, normas referentes 
al uso del suelo, orden público y demás obligaciones estipuladas en la Ley 1801 de 2016.

Finalmente, en relación con la problemática expuesta “GENERANDO RIÑAS”, se envía copia 
a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia e “IRRUMPIENDO EL 
DESCANSO DE LAS PERSONAS” a la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E 
para su conocimiento y fines pertinentes.

2 Numeral 3 del Artículo 93 relativo a “Generar ruidos o sonidos que afecten la tranquilidad de las personas o su 
entorno” de la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.
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En caso de cualquier duda, inquietud o aclaración adicional, con gusto será atendida a través 
de los canales de atención, los cuales pueden ser consultados en el siguiente 
enlace: https://ambientebogota.gov.co/web/transparencia/canales-de-atencion-y-pida-una-
cita.

Cordialmente,

DANIELA GARCIA AGUIRRE
SUBDIRECCIÓN DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL

Sin anexos

Doctora Gina Yicel Cuenca Rodríguez, Profesional Especializado 222-24, o quien haga sus 
veces. Área de Gestión Policiva Inspecciones. Alcaldía Local de Suba. Dirección: CL 146 C BIS 
No. 90 – 57. Teléfono: (+601) 6620222. Correo electrónico: cdi.suba@gobiernobogota.gov.co. 
Ref.: Radicado Orfeo No. 20244600900402 / 20224211922572. Sin anexos.

Doctor Cesar Restrepo, Secretario, o quien haga sus veces. Secretaria Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia. Dirección: AC 26 No. 57 – 83 TO 7 P 1 LC 103. Teléfono: (601) 3779595 
Ext. 1136. Correo electrónico: cesar.restrepo@scj.gov.co.  Anexo: Radicado SDA No. 
2024ER90443 del 2024-04-25.pdf (10 folios)

Doctor Daniel Blanco, Gerente, o quien haga sus veces. Subred Integrada de Servicios de 
Salud Norte E.S.E. Dirección: CL 66 No. 15 – 41. Teléfono: (+601) 4431790. Correo electrónico: 
correspondencia@subrednorte.gov.co. Anexo: Radicado SDA No. 2024ER90443 del 2024-04-
25.pdf (10 folios)

Con copia:

Proyectó:  MANUEL ALEJANDRO BUITRAGO PIZA
Revisó  LAURA MARIA RIAÑO JIMENEZ
   
Aprobó:   DANIELA GARCIA AGUIRRE
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